
   

No. CG-0016-SEP-2007 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL E LECTORAL DE 
BAJA CALIFORNIA SUR MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DIVISIÓN DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO EN DISTRITOS ELECTORALES UNIN OMINALES Y 
SECCIONES ELECTORALES PARA EL PROCESO ESTATAL ELECT ORAL 2007 - 
2008. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

I. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo, de carácter permanente, denominado Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur; dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo del Estado, 
los Partidos Políticos Nacionales y Estatales y los ciudadanos en los términos que 
ordene esta Ley. 

 
II. El Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, tendrá a su cargo de forma 

integral y directa las actividades relativas a la geografía electoral entre otras, de 
conformidad con el penúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur. 

 
III. El Congreso del Estado de Baja California Sur se integrará por dieciséis Diputados 

de Mayoría Relativa,  electos en su totalidad cada  tres  años  por  votación  
directa y secreta mediante el sistema de Distritos  Electorales Uninominales y 
hasta con cinco Diputados electos mediante el principio de Representación 
Proporcional, apegándose en ambos casos,  a  las siguientes reglas:  

 
La base para realizar  la  demarcación  territorial  de  los  dieciséis Distritos  

Electorales, será la resultante de dividir la población total  del Estado,  conforme al 
último Censo General  de  Población,  entre  el  número de  Distritos señalados,  
teniendo también en cuenta  para su distribución el factor geográfico y 
socioeconómico... 

 
IV. Que mediante decreto 1419 de fecha 20 de noviembre de 2003 se publicó la Ley 

Electoral del Estado de Baja California Sur en la cual se contemplan entre otras 
disposiciones que, el día 25 de septiembre del año anterior al de la elección, se 
apruebe y publique la división del territorio del Estado en distritos y secciones 
electorales, ajustándose a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado. 



   

V. La etapa de preparación de las elecciones inicia con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral celebre, y comprende entre otros el 
siguiente acto: 

 
La aprobación de la división del territorio del estado en 16 distritos 
electorales uninominales y las secciones electorales que se determinen. 

 
VI. Para los efectos de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, se 

entenderá por Distrito Electoral Uninominal, la demarcación geográfica 
comprendida en el territorio del Estado de Baja California Sur determinada y 
aprobada por el Consejo General del  Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Sur, dentro de la cual se votará por las fórmulas registradas para elegir Diputados 
por el principio de Mayoría Relativa. 

 
El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, a más 

tardar el 25 de septiembre del año anterior al de la elección, sesionará a efecto de 
aprobar la división del territorio del Estado en los Distritos Electorales 
Uninominales que resulten necesarios de acuerdo a las condiciones geográficas, 
económicas, sociales y culturales de la entidad y el número de Secciones 
Electorales que resulten convenientes para el apropiado desarrollo del proceso 
electoral, con apego a las disposiciones contempladas en el artículo 41 Fracción I 
de la Constitución Política del Estado. 

 
 

De conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 36 fracción IV y 41 
de la Constitución Política del Estado; 1, 2, 3, 85, 86, 99 fracción VII, 151, 154 de la 
Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California Sur: 
 

 
 
 

A C U E R D A 
 
 

 
PRIMERO.- Se aprueba por este Consejo General, la división del territorio del 
Estado en 16 Distritos Electorales Uninominales y 352 Secciones Electorales, 
quedando conformados con las secciones electorales como se establece en la 
siguiente tabla: 



   

 



   

SEGUNDO: Se presenta la demarcación Territorial de los 16 Distritos Electorales 
Uninominales y las 352 Secciones Electorales del estado en los siguientes anexos que 
forman parte del presente acuerdo: 

 
Anexo I: Mapas Distritales Seccionales Concentrados. 
Anexo II: Descripción de las Referencias Geográficas de los Límites Distritales. 
 
 
TERCERO: Publíquese la presente división del territorio del Estado en distritos y 
secciones electorales, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 
El presente acuerdo se aprobó por unanimidad  de votos en Sesión Ordinaria del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, de fecha 25 de septiembre 
de 2007 en la ciudad de La Paz Baja California Sur. 
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